
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintiuno 

 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190064800 
 
Incorpórese al plenario el informe grafológico allegado por el Instituto de 
Medicina Legal con ocasión al trámite de tacha de falsedad propuesto por el 
demandado, en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente, 
de conformidad con el art 228 del CGP. 
 
Ordenase compartir el enlace del proceso a las partes y apoderados a sus 
correos electrónicos identidad digital.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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